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Artículo 1.° Para tomar parte eu toda subasta de fin
cas ó censos desamortizables, se ex ig i rá precisamente que 
los licitadores depositen ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la caja de la Delega
ción de Hacienda de la provincia y en las Administra
ciones subalternas de .Rentas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

o?* 

DE 

DE L A P K O V I N C Í A DE SORIA. 

foíSo-^ 

Por disposición del scaor Delegado de Hacienda 
y cu virtud de los Redes decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872, se ;,nuiician á 
subasta abierta las fincas que á continuación se ex
presan: 

CARA V ANTES. 

Bienes del Estado.—Urbana.—lAenor cuantia. 

Número 2.501 del inventario.--Una casa sita en el 
pueblo de Caiavantes, cal e de la Somera, número 
13, adjudicada al Estado por pago de costas en cau
sa criminal segnid i á Bernardo Gómez Garcés, la 
cua! costa de dos pisos, su construcción es de jf ledra 
tapia y adobe, se encuentra en mal estado de con-
scivación, ocupa Una superficie de 59 metros y 36 
centímetros cuadrados, y linda al Norte con la cues
ta, Sur con la entrada, liste con casa de Dámaso Lló
rente y Oeste de Juán Alcázar Tobajas. 

Los peritos, Uniendo, en cuenta la clase de la casa 
su situacipn y demás circunstancias, las tas m en ren
ta en 6 pesetas cápliiilizada en 108 pe-e as, y en ven
ta en 105 pesetas, y no liábicudo tenido licitador al
guno en lassub ist is celebradas en los días 21 No
viembre, 23 de Diciembre de 1896 y 25 de Enero y 
5 de Marzo de 1897, en stivirttidse anuncia a subasta 
abierta por término de 30 días, durante el cual po
drán las personas que tengan interés en adquirirla 
ofrecer por medio de instancia al señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 30 
por ciento de ia cantidad de 150 pesetas, en que sa
lió á primera subasta de conformidad con lo preveni-
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do cu los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 
31 de Agosto de 1872. 

Q U I Ñ O N E R Í A ( L A ) 

Bienes del Estado.—Rúst ica .—Menor cuantía. 

Ntuaeros 2.71 5 al 3 2 del inventario.—•Ocho 
tierras sitas en termino de Quiñonería (La), 
adjudicadas al Estado por oago de costas en 
causa criminal seguida á Francisco Portero 
que miden en junto una superficie de una hec
tárea, 8 áreas y 83 centiáreas y cuyo tenor es 
como sigue: 

í . Una tierra inculta, de tercera calidad, 
de 16 áreas y 77 centiáreas, en Tras de las 
Casas, que linda al Norte con propiedad de 
Romualdo Portero, Sur de León Diez, antes 
de la Capellanía de Neila, Este de Vicente 
García y Oeste de Pascual jimenez. 

2. Otra id. de i i . , de 30 áreas y 36 cen
tiáreas, en el corral del Mero, que linda al 
Norte con propiedad de Venancio [imeno, Sur 
paso de ganados, Este con propiedad de Pe
tra Tejedor y Oeste de Trinidad Portero. 

' 1 3. Otra id. de id. , clr 44 áreas y 72 ce 1-
tiáreas en la Mata Herrero, que linda al Nor
te con propiedad de Agustín Alvarez, Sur de 
León Diez, Este barranco y Oeste de Juán Le-
desma. 

4. Otra id. de id. , de 33 áreas y 54 cen
tiáreas en el Alozar, que linda al Norte con un 
paso, Sur con paso y peñas, Este con propie
dad de Cirilo Rubio y Oeste de Dámaso Jime-
no. 

5. Otra id. de id. , de 55 áreas y 90 cen
tiáreas, en los ribazos, que linda al Norte con 
propiedad de Marcelino Villares, Sur un cerri
llo, Este con propiedad de Bernabé Alcázar y 
Oeste de Blas Dios. 

6. Una era de pan, de una área y 20 cen
tiáreas, proindivisa la cuarta parte con Teo
dora Portero, Blas y León Diez, que linda al 
Norte con propiedad de Blas Diez, Sur de An
tonio Ledcsma,Este de Gabriel García v Oeste 

un paso de ganados, esta era donde dicen el 
brillo. 

7. Un huerto de regadío eventual, de se
gunda calidad, cercado de piedra y tapia con 
su puerta, de 80 centiáreas, que linda al Norte 
con el río, Sur una calleja. Este con propie
dad de Doroteo Blasco y Oeste de Teodora 
Portero. 

8. Una tierra de tercera calidad, inculta, 
de 33 áreas y 54 crntián-ias, en la Eidlla, que 
linda al Norte con propieda l de Antonio Gar
cía, Sur la era, E^te coa propie 1 id de Marcos 
jimenez y Oeste de León Diez. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 
las tierras su producción y demás circunstan
cias, las tasan en renta en 11 pesetas 50 cén
timos, capitalizadas en 258 pesetas 75 cénti
mos, y en venta en-287 pe vetas 50 cént imos, 
y no habiendo teñid) licitador en \x\ subastas 
celebradas en 21 de Noviembre, 23 de D i 
ciembre de 189Ó, 25 de Elero / ^ de Marzo 
de 1897, en su virtud se anuncian á subasta 
abierta por término de 30 días, durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en acl-
quirirlasofrecer por medio de instancia al señor 
Deleg-uio de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan p i r conveniente, siempre 
que esta cubra el 30 por ciento de la cantidad 
de 287 pesetas 50 céntimos en que salió á pr i 
mera subasta, de conformidad con lo preve
nido en los Reales decretos de 23 de Junio de 
1870 y 31 de Agosto de 1872. 

M A Z A T E R O N . 

bienes del Astado.—Rústica.-—Menor cuantía . 

Números 2.13 1 al 33 del inventario.--Tres 
tierras sitas en término de Mazaterón, adju
dicadas al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Mariano las Heras, que 
miden en junto una superficie de 44 áreas y 
27 centiáreas y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de labor, sin roturar, de ma-
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la calidad, de 11 áreas y 18 centiáreas, en 
AHagares, que linda al Norte con tierra de 
Sebastián Alcázar, vecino de Miñana, Sur los 
cerros de los baldíos, propiedad de Antonio 
Banda; y lo mismo el Oeste y Este. 

2. Otra id. de id., también de mala calidad 
de 22 áreas y 36 centiáreas, en las Humbrías, 
que linda al Norte con cerros de los baldíos de 
Antonio Banda, Sur con tierra yerma de juan 
Onega Delgado, Este con tierra yerma de 
León Martinez y Oeste con cerros baldíos de 
Antonio Banda. 

3. Otra tierra sin roturar, en el Terrero, 
también de secano y de ínfima calidad, de 1 1 
áreas y 1 8 centiáreas, que linda al Norüe con 
cerro de los baldíos de Antonio Banda, Sur 
de Gabriel Garcés Alcázar, vecino de Almazui, 
LsLe con labores de Pedro Delgado Ruiz y 
Oeste con tierras de pastos de Matías Ruiz 
Carra miñana. 

Los pericos, teniendo en cuenta la clase de 
las tierras, su producción y demás circunstan
cias las tasan en renta en 98 céntimos, de pese
ta capitalizadas en 22 pesetas 25 céntimos, y 
en venta en. 24 pesetas, y no habiéndose pre
sentado licitador alguno en las subastas cele
bradas en 21 de Noviembre, 23 de Diciembre 
de 189Ó, 25 de Enero y 5 de Marzo de 1897 
en su virtud se anunci; 11 á subasta abier
ta por término de 30 días durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en ad* 
quirirlas, ofrecer por medio de instancia aj se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia 
la cantidad que tengr.n por conveniente, siem
pre que la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad de 24 pesetas en que salió á primera 
subasta, de conformidad con 1o prevenido en 
los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 
31 de Agosto de 1872. 

MIÑANA 

bienes del Estado.—Rústica.—^Leaor-.eüaiftifo 
Números ^. 114 al 3 12 5 del inventa rio — 

Doce tierras, sitas en término .de Miñaua, que 
administra el alcalde en representación del Es
tado, que miden en junto una superficie de una 
hectárea, 78 áreas y 77 centiáreas y cuyo te
nor es como sigue: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad 
de 27 áreas y 94 centiáreas en Carraelvaüe, 
que linda al Norte con propieda 1 de Ildefonso 
Laguna, SIH* de los herederos de 'Rufino Alcá
zar, Este con un ibárranco y Oeste con -propie
dad de Gregorio Gómez. 

2. Otra id. de id . , en :Ia Zarzuela, de l ó 
áreas y 76 centiáreas, qi;e linda al Norte, Sur 
y Este con liegos y Oeste con propiedad de 
Silve^re La.cal. 

3. Otra Í1. de regadío eventual en la 
Fuente, de 76 áreas y 7^ centiáreas, que liiida 
al Norte con la acequia de la Fuente, Sur ace
quia y propiedad de joLsé Alcázar, Este la ace
quia y Oeste el río madre. 

4. Otra id. de secano, en Málmediano de 
11 áreas y 17 crniiáreas, linda al Norte con 
liegos, Sur coa heredad de Silvestre Lacal.'^E--
te el caininOíde Malmediapo y Oeste el cerro 
del mismo nombre. 

5. Otra id. sin rpturar, de ínfima calillad, 
de 1 ó áreas 76 centiáreas, en la Perancona que 
linda al Norte y Este coa liegos, Sur con pro
piedad de Francisco Blasco y ¿Oeste cHijUnba-
r ra neo. 

6. La era d d M mno, sin rotu¡'ar é ínfima 
calidad, de a'ó-áreas, 76 cei||iáre,!S, que linda 
al Norte con ei camino, Sur con propiedad de 
Nicanor Blas, Este una-- peñas y Oeste de Sa-
turio Alcalde. 

7. Otra tierra, sin roturar,de tercera .cali
dad, de 5 áreas y 58 centiá-res, en el corral de 
luansBlasjo que linda al Nor^e y Sur con un 
cerro, Este ccyn propiedad de Jorge HernatHlez 
y Oeste de Benito las Heras. 
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8. Otra tierra incultá, de id. y de 11 áreas 
) 17 centiáreas, en la Vega Bajera, que linda 
al Norte con propiedad de Anastasio Blasco, 
Sur de Hilario Carramiñana, Este de Tomás 
Arribas y Oeste de Anastasio Blasco. 

; i ; 9. Otrartierra de labor, 4e segiunda cali
dad, de 6 áreas y 58 centiáreas, en la Vergui-
11a, que linda al Norte con propi.e4ad de Eva
risto Carramiñana, Sur de Nicpmelles Alcázar 
.JEste ,»,le Francisco .Blasco y Oeste l̂e Silves
tre La caí. , / ( 

10'."' Dtra tierra inculta, de tercera calidad 
en la Cañada dé las Muletas, de 16 áreas y 76 
centiáreas, que linda al Norte con im cerro, 
Sut coh liegos, Este con propiedad de Ma-

• ñuef Lacá l ŷ  Oéste^de' Millán Remacha^ • . 

I I . Otra id. de id . , en Zaga de ja Cuesta 
de 33 áreas y 53 centiáreas, que linda al Nor
te y Sur con propiedad de Juan Alcázar, Este 
y. Qeste. con cerros. 

I 2 . Otra finca destinada á corral, de 30 
metros cuadrados, en la calle Real del mismo 
ptréfelo^ qtte linda al Norte y Este: con la calle , 
Realv'Suí-v con propiedad de Francisco C ilvo 
•y Oeste con corral de Zacarías Alcázar. . 

Los po,ritos, teniendo en. cuérita la clase de 
las tierras, su situación y demás circunstancias 
las tasan en renta en 13 pesetas 62 céntimos, 
capitalizadas €11308 pesetas 75 céntimos, y en -
venta en 343 |)esetas>; y no habiéndose presen
tado licitador aígurio en las cuatro 'subastas 
celebradas en los días 21 de Noviembre, 23 
dé1Diciénibre;'cle i ^ p ó , 25 de Enero y 5 de 
Marzo de; 189,7, étí su virtud se anuncia á ' su
basta abierta por término de 30 días durante 
el cual podrán las personas que tengan interés 
en adquirirlas, ofrecer por medio de instancia 
al Sr. Delegado de Hacienda de ésta provincia 
la cantidad que tengan por conveniente, siem
pre que la misma cubra el 30 por í 60 de la 
cantidad dé 343 pésétás en qué sáli6 á prime-
ra subasta, de conforríiidad cón lo prevenido 

en los Reales decretos de 23 de Junio de 187 0 
y 31 -de Agosto de 1872. 

T A K D E S I L L A S . 

Bienes de Beneficencia.—Rústica.—Menor cuant ía . 

Número 262 del inventario.—Una heredad 
compuesta de seis pedazos de tierra y un solar 
decasa, sitos enjurisdiccióndeTardesillas, pro
cedentes del Hospital de Santa Isabel de Soria 
que miden en Junto 2 hectáreas, 78 áreas y 54 
centiáreas equivalentes á 4 fanegas y 4 celemi
nes de marco nacional y cuyo tenor es como 
sigue: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad 
de 4 áreas y 5 centiáreas de cabida donde d i 
cen las seguidillas, linda al Norte con el cami
no' del Monte, Sur con el camino de la Vega 
dé Garray, Este con tierras de los herederos 
de josé del Rio y Oeste con otra de Pascual 
Sanz. 

2. Otrá eñ el Rincón del Soto, pago del 
monte, inculta, de tercera calidad, de 22 á r e a s 
y 36 centiáreas de cabida, linda al Norte con 
tierra de Joaquín Sanz, Sur con otra .de Justo 
G-ircía, E-ite con otra de Duero de la Vega y 
Oeste con el camino de loi Neorredos. 

O.'. Ocro en el cuadro de Rincón del Soto, 
inculta, de tercera c i ' i 11 1, á t 33 áreas y 79 
centiáreas de cabida, linda al Marte con tierra 
de EuseBio Domínguez, Sar con otra del mar
qués de San Cristóbal, Este con otra del Due
ro de la Vega y Oés té con yermos. 

4. Otra en el camino de Chavaler (en 
Gazala), inculta, de tercera calidad, de cabida 
28 áreas y 20 centiáreas, linda al Norte con 
tierra del Ayuntamientot de Soria, Sur con 
otra de Florencio García, Este con el camino 
de Chavaler y Oeste con el de las lindes. 

5. Otra en el camino Real, (en Zagala) 
inculta, de tercera calidad, de 91 áreas y 3 
centiáreas de cabida, linda al Norte con tierra 
de los herederos de Manuela Arribas y cami-
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no de ias lindes, Sur e n 0:1*1 le P. u lencio 
Tejero, liste con.otra de justo García y Oeste 
con <-l camino Real y con otra de Ion herede
ros de Manuel Arribas. 

ó. Otra en el capó i . (<jn -Gaz da,) inculta 
de tercera calidad, de 68 anjas y 28 centiáreas 
de cabida, linda al Norte con tierra de Anto
nio Ibañez, Sur con otra de los herederos de 
Manuel Arribas, Este con otra de Dámaso Pé 
rez y Francisco de Vera y Oeste con otra de 

, Prudencio Tejero. 
7. Un solar de casa en el B irrio Bajero, 

de 84 centiáreas de cabida, linda al Norte con 
oí 'prado de lab i r del Ayuntamiento de Soria 
Sur, con una calleja, Iv te con otro prado de 
los herederos de Bias y B-nardino Moreno y 
Oeste de León Torres. 

Está tasada e-.ta fi,nr: í 'por los peiitos don 
Tiburcio O.te^a, a^ri nen Lh*, y loa Fraacisco 
Veg"a, práctico, en renta en 4 pesetas con 23 
céntimos, c roita ¡z ulas en 95 pesetas 18 cén
timos, y en venta en 107 pesetas 25 céntimos, 
y no habiendo teni 1 > licitador en las subastas 
celebradas en 1 1 de [unió y 29 de Septiembre 
de 1890, 21 de Febrero y 18 de junio de 1895 
en su virtud se anuncian á subasta abierta por 
término de 30 días, durante el cual podrán 
las personas que tengan interés en ab miriras, 
ofrecer por medio de instancia al señor Dele
gado de Hacienda de esta provincia la canti
dad que tengo 11 por conveniente, siempre que 
la misma cubra el 30 por ciento de la cantidad 
de 107 pesetas 25 céntimos en que salió á pri
mera subasta de conformida 1 con lo preveni
do en los Reales decretos de 23 de jun io de 
1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Partido k B u r p de Osma 
S A N T A M A R Í A D E L A S H O Y A S . 

Bienes del Es tado .—Rúst ica—Menor cuantía. 
Números2 .245 al 47 del inventario. Una he-

reejad compuesta de tres pedazos de tierra, si
tos en término de Sta. María cíe las Hoyas, a 1-
judicados al Estado por pago de costas en cau

sa crinin d seguida á Gregorio de Migue!, que 
iniJen en j u n t o 10 á r e a s , equiv tientes á t res ce-
le nines y 2 cuartillos y cuyo tenor es como 
sigue: 

1. U i i tierr t de sec i"o de tercera ca'idad de 
un cc'eraín y dos cuartil os de cabid 1, en donde di
cen la Janea la, quj ¡in la al Norte con propiedad 
de B dtasar Marina, Sur desconocido, Este y Oeste 
con cirato. 

2. Otra tier.a de sr^un la edid id y de 3 celemi
nea de cabi la en la oiida del monte que linda al 
Norte c m propi^d,itl de Blas Otero, Sur y Oeste se 
igno a y E, t ; co 1 potpieJaJ d • A'cjo Muñoz. 

3. Oa-a ticfia de i^u d el ise que la anterior y de 
u 1 cjlemín de c d)í Ia e 1 V 1 die ite, qu : l.nda al Nor-
t co 1 propi-d id de Dion;s¡a de Fabl », Su: de M i -
*>uel Via iras, Eí te y Oeste SÍ ignora. 

L K peritos D Manuel Ba rju^clua,pcr.to agrico-
'a y I). M rc< lino Boñ 1, perito práctico tenieiulo en 
cu -nta !a clase del terreno su producción y demás 
Civcunstanci ÍS quj i n ellas concurren, l is tasan en 
ien( 1 en una peset 1 14 céntimos, capitalizadas en 
25 peseta-: 93 c;nt:m >s, y en venta en 19 pesetas. 
Estas ñ i cas f icron subastuhs sin posor en las cua
ti.) verificadas en los días 3 d j Enero, 21 ele Fe-
b ero, 30 de M irz > y 30 de Abri l del año 189 6 y 
t i l su vdrtud -e a uiiuia á subasta ab cita por t i i mi
no de 30 días durante el cual podrán las personas 
que tengan ¡i t r é í c n adqurirla*, of: ec :r por medio 
»lc in«taticia .i l señor Delegado de H icien la de esta 
provincia la cantidad que teng in por conveniente, 
siemp e qu : l i misma cubra el 30 por cié ito de la 
cantidad de 25 pesetas 95 céntimos en quj salió á 
primeia sub ¡sta tie conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Juaio de 1870 y 31 
de Agosto de ¡ 8 7 2 . 

r 

Partido de Agreda 
C a S T I L R U I Z 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuantia. 
Número 2.640 del inventario.—Una heredad, 

compuesta de 6 pedazos de tierra, sitos en término 
de Castilruiz, adjudicadas al Estado por pagó de 
costas en causa criminal sccruida á Benito Manuel 
Madurg i , que miden en junto una hectárea, 82 áreas 
y 82 centiáreas y cuyo tenor es como sigue: 

I . Una tierra de labor, de segunda calidad, de 
38 áreas de cabid 1, t n la Barba Cana, que linda al 
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Noite con propiedad de Carmen Madur^a, Sur de 
Manuel Hernández, Esjte con el barranco y Oeste 
con la senda. 

2. Otra tierra de labor, de segunda y tercera 
calidad, de 59 áreas y 5 ° centiáreas, en ¡os Ula-
gares, que linda al Norte con Castilmoncayo, Sur con 
p opit-d de José Hernández, Este de Anto.iia Marti-
n z y Oeste de la Capellanía. 

3. Otra tierra de labor, de secunda y tercera 
calidad, de 2 / áreas, y 30 centiáreas de cabida en 
los Ulagares, que linda al Norte con propiedad de 
Sjrapio Hernández, Sur de Francisco Orte, Este la 
se ida de los Carboneros y Oeste con propiedad de 
Lamberto Martínez. 

4. Otra tierra de labor, de segunda calidad de 
I / ar.;as y 50 centiáreas, en el pagó de Carra moli
nos, que linda al Norte con el camino, Sur con pro
piedad de doña Juinna .Ortega y Oeste los castejo-
ne^. 

5. Otra tierra de labor, de segunda y tercera 
cali 1.ui,de 26 áreas y 96 centiáreas en los Rotu
ro-;, que liniia al Norte con propiedad d : Juana Or-
te, S ir con un ribazo. Este con propiedad de Patri
cio O t ga y Oeste de Fermín Orte. 

6. O ra tierra de tercera cali tac'i, de 19 áreas y 
60 rentiáreas de cabid i , en la Vega, que lind 1 al 
Norte con propiedad de Escolástico Celorrio, Sur 
acequia y camino de Ca'racamp ), Este del Beaterío 
y Ojste de C,astilmoncayo. 

Los peritos, don Felipe Simón nombrado por e! 
s-ñor Administrador de Bienes, en representación 
áSi Estado, y d o n j u á n Jiménez, práctico, nombra
do por e¡ señor regidor Sindico del Ayuntanvento 
en representación del pueblo, teniendo en cUei ta la 
e'asc de 'as tierras; su producción y demás cir-
cunstancias que en ellas concurren, las tasan en 
re it 1 en 6 pesetas 60 céntimos, capitalizadas vm 148 
pesetas 50 céntimos, y en venta en 167 pesetas 50 
céntimos, y no habiéndose presentado licitador al
gún > en la> subastas celebradas en los días I.0 de 
Septiembre, 13 de Octubre, l .0de Diciembre del 
año de 1896 y 9 de Enero del año actúa!, en su 
VÍrtnd s: a n u n c i a á Subas ta a b i e r t a por termino de 
30 dí-.s durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirlas ofrecer por medio de 
instmeia a! Sr. Delegado de Hacienda de esta p r o 
vincia la cmtidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad dp I Ó 7 pese tas 50 céntimos e/i que s a n ó á 
primera subasta, de conformidad conformidad con 
lo preveni lo en Ies Re des decreto; de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

V O Z M E D I A N O . 

Bienes del Es tado.—Rúst ica ,—Menor cuantia. 

Número 2.771 del inventario.—Una tierra, sita 
en término de Vozmediano y sitio denominado el 
Panguillo, adjudicada al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Donato Hernández, 
que linda al Norte y Este con propiedad de Pedro 
Lambra, Sur de Francisco Rodrigo y Oeste de Ale 
jo Gómez. 

Los peritos don José Torres Rodrigo, perito nom
brado por el señnr Administrador de Bienes, del Es
tado, cu representación del mismo, y don Francisco 
Calabia, práctico nombrado por el señor Regidor 
Sindico, en representación del pueblo, teniendo en 
cuenta la clase de la finca, su producción y demás 
circunstancias que en ella concurren, la tasan en 
renta en 5 péset es 25 céntimos, capitalizada en 118 
pesetas 25 céntimos y en venta en 25 pesetas 25 
céntimos, y 110 habiendo tenido licitador alguno en 
las subast s celebradas el d h 25 de Septiembre, 5 
de Noviembre, 21 de D L L m b . e d.: 1896 y iS de 
Enero de 1897, en su virtud se anuncia á su
basta abierta por término de 30 dias durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en adqurir-
las, ofrecer por medio de instancia al señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia la cantidad que ten
gan por conveniente, sierap-e que la misma cubra 
el 30 por ciento de la cantid id de I l 8 pesetas 25 
céntimos en- que salió á primera subasta, de con
formidad con lo prevenido ,m los Reales decretos 
de 23 de Junio de 18,70 y 31 de Agosto de 1872. 

Soria 25 de Mayo de i8g8. 
E l Administrador de Hacienda, 

J». A. 
1 0 S É CAMPOS. 

1. a No se admitirá p istura que no cubra e! t i 
po de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Pastado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de su; com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 26 por ciento cada uno. 
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El primer plazo se pa^ar.i al contailo á lo:-! quin
ce dias fe haberse not ficado ta adjudicacióit, y los 
leseantes en intérv.ilo de un auo cada uii<>. 

í̂ e exceptúan Ú!iic<men!e las fincas c\U: saldan ;í 
primera su ' íáSta p o r un tipo qnc tro cxce.la de 250 
pesetas l is (ai des se pagaríín en nietá'ico ai couta-
do, deutio de los quince días simulen es a! de haber
se notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de ios antecedentes y demás 
datos que exi-iíen en la Administración de Ha
cienda de la prrvineia, 1 es fine ¡s de qu ; se trata no 
se If.dian gravad is cotí más carga cpie 'a maniíVsta-
cla; ¡^ero si aparecieran pos e ionnente, se idnemni-
zara al comprador en los términos eî  que 11 instruc
ción de 31 de Mayo d : 1855 se determina. 

5. a Los derechos de! expediente hasta !a toma 
dr: posesión será 1 de ementa de' rematante. 

6. a Los compra Jo-es de fincas que tengan arbo 
lado tendrán que afianzar lo qu ; corresponda, advir-
liéllilose que, con arreglo a !o dispues'o en el articulo 
i . " d-' la Real OnU n de 23 de Diciembr e de 1867, s : 
( x :ep túan de la fianz 1 de los olivos y demás áiboles 
frutales, peio com[)rome!Íéndosc los compradores a 
no dercuaj irlos y n » cortar o-s de una mamera in 
conveniente mientras no tengan pagado? todos los 
plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urb.mas cachi á 
á lo - cuarenti oias después de l? toma de posesión 
del comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 
y la de los precios iú>ticos, conc'uido qi'é sea el 
año de arreaJamiento corriente á la toma de pose
sión de ios campradores, según 11 misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas m» po 
drán demolerlas ni d an ibarlas sino después de ha
ber afimzado ó pagado e' precio total del remate. 

9. a Con arn-gloal párrafo 8.° del articuló S^d"-
!a ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las L yes dcsamortizadoras de 
I .0 d-í Mayo de 1855 y I I deju ' io de 1856, satisfa-
an por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de oeseta por loo d j l valor en que fueron er-
matados. 

10. a Para tomar parte cu cualquier subas'a de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamorti
zados es indispensable consignar ante el Juez que las 
presida, ó acreditar que se ha depositado previamc-
te en. la Dependencia pública que Coi responda; el 5 
por 100 de la car tidad que suva de tipo pira T re-
mat •. 

Estos depósitos podrán hacerse en Ja Depositan 1 

Pagaduría de la Delegación en la Administraciones 
subalternas de los partidos y en donde no existan 
Administradores Subalternos, en las escribanías de 
los Juzga ¡os, Subalternas mas inmediatas ó en la ca-
pita!. f i ^ a l orden de 12 de Agosto de 1890. 

11.a Inmediatamente que termine c! remate el 
juez devolverá las consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones á los postoros, á cuyo favor no 
-uhits.- quedada la finciócenso subastado, ( A l t . 
7.0 d ; la instiuce ón de 20 d.: Marzo de 1877.) 

12.a Lo-^ conipradores de b enes comprendidos 
en las leyes de desamortización, s.do podrán recia 
in .r 1 or los desperfectos que con posterioridad á ia 
tasación suban las fincas por fa tas de sus cabidas 

-señaladas ó por otra cnalquieia caiisi justa en ei 
término iií-porrogahlc d ; quince dias desde el de la 
p 'S sicin. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
f d t i de Ctbi ¡a, y del expediente resultase que d i 
cha faha ó i xeeso ¡guala á la quinta parte de lo ex-
p es id > en el anuncio, sera nu'a la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índe-
nizaeión del Estado ni comprad» r si la falta ó exce
sivo no ¡legase á dicha quinta paite. (Real orden de 
I r de Noviembia de 1863. 

14. a E l Esta lo no anunná las ventas por falta 
ó p rjuicios -au-ados poi los Agentes de la Admi-
un'tiación é in K p< n lientes i'e la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y ciimina les que procedan contra los cu'pa-
b es. (Art . 8.° del Real decreto de 10 de j u l i o de 
I865.) 

15. " C »n arreglo á 1 • dispuesto por ios artículos 
4,0 y 5.° del Real decreto de I I de Enero de 1877 
las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado, 
serán siempre por la via gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acreditándose 
así en autos por m dio de la certificación corres-
pondientv, no se admitirá demanda ; Iguna en los 
Tiibnndes. 

R E S P O N S A B I L I D A D E S 
en (¡oe incurren los rematantes 

POR F A L T A DE PAGO D E L PRIMER PLAZO 

Ley de g de Enero de ISJJ . 

Ar t . 2.° JÍ el pago del púmer plazo no "e t o m . 
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pletan con el inporte del depósito dentro del tér 
mino de quince días se subastará de nuevo la finca 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en 
el caso de anularse la snbasta ó venta por causas aje
nas en uii todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de iS'j 'j 

Ar t . l o . (Párrafo 2 .0)=Si dentro de los quinee 
día^ siguientes al de haberse notificado la adjudica
ción de la finca, no se satisface el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósito ingresará defi
nitivamente en el Tesoro. 

Real orden de ¿7 de Enero de 1895. 

E l Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Dirección 
general de le Contencioso y de conformidad con !o 
propuesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo in-
ormado por la Intervención general de la Adminis-
tración del Estado se ha servido disponer que los 
compradores de bienes nacioriaíes vendidos con pos-
teriorid id á la ley de 9 de Enero de 1877, no con
traen otra responsabilidad por la falta de pago del 
primer plazo qué la de perder el depósito constituí-
do paia tomar parte en la subasta, y que en este ca
só las fincas deben venderse inmediatamente, como 
si este no hubiera tenido lugar. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe de primer plazo 

hasta la celebración del nuevo remate, con la pérdi
da de! depósito constituido y el abono de los gastos 
ocasionados si hubieren trascurrido ya los quince-
días desde que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á ¡os ücitadores con c' fin de 
que no aleguen ignorancia. 

S t r i a 22 de Mayo de i8g8. 
E l Administrador de Hacienda, 

P. A. 
J O S É CAMPOS. 

DE 

üeníag de Bieneg Raeionaleg 
D E L A PROVINCIA B E SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Uu mes , o pesetas. 

o meses. 
6 » 
12 » 

Precios de venta 

15 
28 

Un número corriente. 
» atrasado.. 

1 peseta. 
2 » 

A D M I N I S T R A C I O N 
Plaza Mayor, número I I , piso 3.0 

SORIA: Tip. de Abdón Fé :ez .—i898 . 
Postigo, 2. 


